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Firma 1: 16/04/2025 - Lourdes Pastor Gomez
Firma 2: 16/04/2025 - Francisco Javier Espinosa Rubio de la Torre
JEFE DE SERVICIO DE MONTES-D.G. DE MONTES Y BIODIVERSIDAD
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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICIÓN,  EN  EL  CUERPO  FACULTATIVO  SUPERIOR,
ESPECIALIDAD  INGENIERO  DE  MONTES,  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA
COMUNIDAD  AUTONOMA  DE  CANTABRIA,  CONVOCADO  POR  ORDEN
PRE/98/2024, DE 17 DE OCTUBRE (BOC NÚM.205 DE 22 DE OCTUBRE)

TRIBUNAL CALIFICADOR

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DEL SEGUNDO
EJERCICIO

Se convoca a los aspirantes que han superado el Primer Ejercicio Eliminatorio, para la
realización del Segundo ejercicio, que tendrá lugar el día  29 de abril de 2025 a las
16:30 horas en el Salón de Actos de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación (c/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, Santander).

En aplicación de la Base 9.2.2 párrafo tercero de la Orden de convocatoria, no se
podrán  utilizar  en  el  ejercicio  textos  legales,  pudiendo  utilizarse  calculadoras  no
programables y no incorporadas a dispositivos móviles. 

Los aspirantes deberán acudir con el Documento Nacional de Identidad en vigor al
Salón de Actos, situado en la planta 0, donde se llevará a cabo el llamamiento a las
16:25.

Santander, al día de la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA

V. Bº EL PRESIDENTE Fdo.: Lourdes Pastor Gómez.

Fdo.: Fco Javier Espinosa Rubio de la Torre.


